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Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2292, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 25 de septiembre de 1998,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 26 de octubre
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Local de entreplanta del edificio sito en calle Huer-
tas, 18 y 20, de Lugo, de superficie aproximada
de 54 metros cuadrados. Inscripción: Registro de
la Propiedad número 1 de Lugo al tomo 951, libro
514, folio 198, finca 49.117.

Tipo de subasta: 5.903.082 pesetas.

Dado en Lugo a 20 de abril de 1998.—El Magis-
trado-Juez, José Rafael Pedrosa López.—El Secre-
tario.—26.702.$

LLEIDA

Edicto

En virtud de lo acordado en resolución de esta
fecha, recaída en autos de juicio testamentaria
173/1995, que se siguen ante este Juzgado de Pri-
mera Instancia número 5 de los de Lleida y su
partido, a instancias del Procurador de los Tribu-
nales Genesca, en nombre y representación de doña
Cándida García Mesa, contra don Antonio García
Mesa, se sacan a la venta en pública subasta por
término de veinte días el bien del demandado, que
con su valor de tasación se expresará, en las siguien-
tes condiciones:

Primera.—Para tomar parte en la subasta, deberán
los postores consignar, previamente, en el estable-
cimiento destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo
de tasación.

Segunda.—Los licitadores podrán presentar tam-
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado,
depositado en la Secretaría del Juzgado, con ante-

rioridad a la hora de su celebración, debiendo de
hacer previamente la consignación como se esta-
blece en el apartado anterior.

Tercera.—Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
a calidad de ceder a tercero.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
se hallan de manifiesto en la Secretaría de este Juz-
gado, donde podrán ser examinados, y al no haberse
aportado los títulos, los licitadores aceptarán como
bastante la titulación, quedando subsistentes las car-
gas y gravámenes anteriores y los preferentes al cré-
dito del actor, subrogándose el rematante en los
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Quinta.—Tendrán lugar a las horas, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, sito en Lleida, edi-
ficio Canyeret, planta primera. Si por fuerza mayor
o causas ajenas al Juzgado o en el supuesto de
que los señalamientos coincidieran en sábado o fes-
tivo se trasladará al día siguiente hábil, a igual hora;
en las siguientes fechas:

Primera subasta: El día 6 de octubre de 1998,
en ella no se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del tipo. De no cubrirse lo
reclamado y quedar desierta en todo o en parte.

Segunda subasta: El día 3 de noviembre de 1998,
con la rebaja del 25 por 100. De darse las mismas
circunstancias.

Tercera subasta: El día 15 de diciembre de 1998,
sin sujeción a tipo y debiendo depositar previamente
el 20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta.

El bien objeto de la presente subasta es el siguiente:

Vivienda unifamiliar entre medianeras, con planta
baja y una planta desván, con patio y trasteros en
término de Lleida, partida de Lleida, calle Vilaplana,
número 26, de superficie 160 metros cuadrados.
Que consta inscrita en el Registro de la Propiedad,
libro 372, folio 127, finca número 32.638.

Valorada en 5.200.100 pesetas.

Y para que conste y su correspondiente publi-
cación, expido el presente edicto en Lleida a 31
de marzo de 1998.—El Secretario judicial.—26.113.$

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 36/1990,
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie-
dad Anónima», representado por la Procuradora
doña María Rosa García González, contra don Juan
Melo Colla Do y otros, en los cuales se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta, por término
de veinte días, los bienes que al final del presente
edicto se describirán, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 19 de junio de 1998,
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación:

Finca número 16.799: Es 4.070.000 pesetas.
Finca número 16.763: Es 3.158.000 pesetas.
Finca número 16.792: Es 4.070.000 pesetas, sin

que sea admisible postura inferior.

Segunda subasta: Fecha, 17 de julio de 1998, a
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación:

Finca número 16.799: Es 3.052.500 pesetas.
Finca número 16.763: Es 2.368.500 pesetas.
Finca número 16.792: Es 3.052.500 pesetas, sin

que sea admisible postura inferior.

Tercera subasta: Fecha, 18 de septiembre de 1998,
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia; número de expediente o procedi-
miento 24590000000036/1990. En tal supuesto
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece-
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones
consignadas en la condición sexta del presente edic-
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación de los presentes edictos
sirve como notificación en las fincas hipotecadas
de los señalamientos de las subastas a los efectos
de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bienes objeto de subasta

Fincas sitas en la Línea (Cádiz), calle Blanca de
los Ríos, número 2:

9 C. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
San Roque, al tomo 551, libro 227, folio 95, finca
número 16.799, inscripción segunda.

Bajo A. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de San Roque, al tomo 549, libro 226, folio 235,
finca número 16.763.

7 D. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de San Roque, al tomo J551, libro 227, folio 73,
finca número 16.792, inscripción segunda.

Dado en Madrid a 4 de marzo de 1998.—La Secre-
taria, Carmen Calvo Velasco.—26.355.$


